
 



 

07422944 
22/03/2019 

Bogotá, D.C. 
 
 
 
 
Señora 
ADRIANA PINEDA  
Vereda Sabaneta Baja 
Venecia, Cundinamarca 
 

                  Asunto: Derecho de Petición  
No. 02350284 del 5 de marzo de 2019 

   Cliente No. 0789588-0 
 

Respetada señora ADRIANA PINEDA   
 
Reciba un cordial saludo de Enel - Codensa1. Recibimos su comunicación relacionada en el asunto, 
mediante la cual manifiesta que el salón comunal no tiene alto consumo, ya que su uso es esporádico 
y de día; indica que se llevaron el medidor antiguo y se lo están cobrando; menciona que el hecho 
que esta empresa sea de extranjeros no les da derecho de cobrar lo que no se gasta, no está de 
acuerdo con LA FACTURA por valor de $239.030, ya que se llevaron el medidor viejo e indica que 
este pagaba el nuevo, según lo estipula la ley, razón por la cual no entiende el costo de la factura, 
requiere que se analicen este cobro tan alto y el abuso cometido, porque entonces el contador viejo, 
porque no lo dejaron instalado, esto denota viveza de la empresa, en contra de los territorios. 
 
Con el fin de dar respuesta a su solicitud y después de verificar nuestro sistema de información 
comercial, nos permitimos informarle que considerando que es un derecho de los usuarios obtener de 
las empresas la medición de los consumos reales mediante instrumentos tecnológicos apropiados, y 
que la Empresa y los usuarios están obligados a adoptar precauciones eficaces que aseguren el 
correcto funcionamiento de los equipos de medida, el 15 de septiembre de 2019 se hizo una 
inspección al predio asociado a la cuenta del asunto según orden 721147900,  con la cual se verificó 
que el medidor No 836458 marca Schlumberger no funcionaba correctamente. Esto en cumplimiento 
del artículo 9 numeral 9.12 y del artículo 1453 de la Ley 142 de 1994. 
 
A continuación, se presentan los hallazgos de la inspección: 
 
Inspecciones técnicas operación integral, se le informa al cliente el derecho de asesorarse de un 
electricista particular, se encuentra predio habitado, salón comunal de la vereda Sabaneta Baja, en el 
momento está funcionando como vivienda y se encuentra habitado por una sola persona, encargado 
atiende la visita, se realizan pruebas a medidor dando conformes, se retira medidor de base metálica 
para su verificación. 
 
La revisión fue atendida por la señora Olga Lucía Díaz Aponte en calidad de Autorizada, a quien se le 
informó el detalle de la inspección y se le entregó copia del acta 2041054, en la que se registró lo 
ejecutado en terreno.  
 

                                                           
1 Codensa S.A ESP es parte del Grupo Enel. El prestador del servicio de comercialización y distribución de energía eléctrica continúa siendo CODENSA S.A 
ESP. 
2 “9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos que para los 
efectos fije la comisión reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”  
3 “ARTÍCULO 145. CONTROL SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIDORES. Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la Empresa 
como al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces 
para que no se alteren. Se permitirá a la Empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida  para verificar su estado.” 



 

En desarrollo de la inspección se retiró el medidor No 836458 marca Schlumberger con lectura 
21071,50  Kw, y en su lugar, el mismo día, se instaló el medidor 75173 marca HEXING con lectura 
activa 2 Kw y reactiva 1,10 Kvar, en perfecto estado y con todos sus elementos de seguridad.  
 
Es necesario aclarar que en la revisión de terreno no fue posible determinar con exactitud el estado 
del equipo de medida retirado, motivo por el cual el medidor se envió al laboratorio de evaluación de 
anomalías, en donde fue revisado con la metodología y elementos de precisión tecnificados. 
 
De acuerdo con lo mencionado, el 28 de septiembre de 2018 fue evaluado el medidor No 836458 
marca Schlumberger por el laboratorio de evaluación de la Compañía Americana de Multiservicios, 
CAM. 
 
Dicha evaluación fue registrada en la certificación4 técnica No. 0309366 del 28 de septiembre de 
2018, en la que consta el hallazgo de las siguientes irregularidades:  
 
MEDIDOR NO CONFORME:  
 

 Tapa principal con elemento extraño (presenta mugre externamente e internamente) 

 Base con elemento extraño (presenta mugre externamente e internamente) 

 Registrador deteriorado (chasis sulfatado) 

 Elemento de freno deteriorado 

 Elemento móvil (rotor) deformado (disco ondulado) 

 Elemento móvil (rotor) (otro) (rayado concéntricamente en la parte inferior) 
 

Posteriormente, la empresa le facturó el costo de la mano de obra del medidor instalado en el 
periodo de marzo de 2019, mediante factura No. 542893602.               
               
Los cuales relacionamos a continuación: 
 
 
 
 
 
 

Descripción del Cargo Valor del Cargo ($) 

Cobro IVA $ 36.344 

Cobro inspección - perdidas  $148.288 

Valor medidor - perdidas $ 32.799 

Sellos medidor - perdidas  $750 
Calibración – perdidas $9.449 

Total  $227.360              

 
Así mismo, el personal que efectúa las revisiones se encuentra altamente capacitado para tal 
efecto y actúa conforme a las normas establecidas por la empresa y de acuerdo con las 
disposiciones emanadas por los entes competentes para reglamentar el servicio de energía 
eléctrica.       
   

                                                           
4 De acuerdo con el artículo 2º del Decreto 2269 de 1993 por el cual se organiza el sistema nacional de normalización, certificación y metrología, se entiende 
por certificación, el “procedimiento mediante el cual una tercera parte da constancia por escrito o por medio de un sello de conformidad de que un producto, un 
proceso o un servicio cumple los requisitos especificados en el reglamento. 



 

De acuerdo con lo antes descrito, a continuación, presentamos las cláusulas del contrato de 
condiciones de energía eléctrica que sustentan los cobros objeto de reclamación, es de 
aclarar que el medidor instalado no se facturó: 

 
21.2.5 Revisión. - Se cobrará de acuerdo con la Tabla de Tarifas por Servicios de 
Conexión y Complementarios que presta la EMPRESA, vigente a la fecha de 
realización de la revisión y considerando las condiciones de servicio del CLIENTE. 
 
21.2.7 Cobro del equipo de medida. - Se cobrará el valor del equipo de medida en las 
condiciones establecidas en el numeral 12.3, Reposición del equipo de medida, de 
este contrato. 
 
18.2 Servicios Complementarios a la conexión prestados por LA EMPRESA. • 
Calibración posterior del medidor o sistema de medición.    
 
IVA. - Con base en lo dispuesto por las Resoluciones 108 y 225 de 1997 expedidas 
por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), la EMPRESA presta los 
servicios de revisión, retiro y reinstalación del medidor, suministro de medidores, etc., 
los cuales están gravados con el impuesto sobre las ventas (IVA), y cuyos valores 
podrán ser reajustado por la EMPRESA, previa información a los CLIENTES. 
 
Sellos. - Los elementos de seguridad son instalados con el fin de evitar que personal 
ajeno al autorizado por la Empresa tenga acceso al interior o a las conexiones del 
equipo de medida. 

 
A continuación, le explicamos los demás valores registrados en la factura 542893602:  
 
 

Descripción del Cargo Unidad de 
Cobro 

Consumo en 
Kwh 

Valor del 
Cargo ($) 

CONSUMO ACTIVA SENCILLA KWH 42 21399 

CONSUMO REACTIVA SENCILLA KVAR 3 429 

INTERES POR MORA FIJO 0 6 

AJUSTE A LA DECENA (DEBITO) FIJO 0 2 

RESIDENCIAL SUBSIDIO KWH 42 -10436 

 

 Consumo activa sencilla: Corresponde a la cantidad de energía suministrada por la 
empresa al predio asociado a la cuenta del asunto.  

 
Para este caso en particular, la Empresa está facturando los consumos de la cuenta del asunto 

según el registro de las lecturas tomadas en su medidor; para determinar la cantidad de kilovatios 
(Kwh) consumidos se resta a la lectura que efectivamente se tomó el 01 de marzo de 2019, la 
tomada en el período anterior.  Así se da aplicación al artículo 1465 de la ley 142 de 1994 y a la 
cláusula 19.46 del Contrato de Servicio Público de Energía Eléctrica7. 

                                                           
5 ARTICULO 146. .- LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los 
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento 
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario. 
Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá 
establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los 
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”  
6 “Determinación del consumo facturable: Por regla general el consumo facturable se determina con base en las diferencias en el registro del equipo de medida 
entre dos (2) lecturas consecutivas del mismo y multiplicadas por el factor del respectivo equipo de medida (…)”. 



 

 

   Fecha Lectura 

Lectura actual 01/03/2019 279 

Lectura anterior 01/02/2019 237 

Diferencia de lecturas  42 

 
Con base en el análisis del consumo, los consumos liquidados son correctos y no hay lugar a 
modificación en su factura. 

 
 Consumo reactiva sencilla: El medidor instalado en el predio, registra consumos de energía 

reactiva, a lo cual es importante aclarar dicho valor se factura cuando comparada con la energía 
activa en un mismo período, exceda o supere el cincuenta por ciento (50%) del consumo de 
energía activa, según lo establecido en el numeral 19.4.9 8 del Contrato de servicio público de 
energía eléctrica9. 

 
 

 

  Fecha Lectura 

Lectura actual 01/03/2019 143 

Lectura anterior 01/02/2019 120 

Diferencia de lecturas  23 

50 % Activa 21 

Reactiva a cobrar  2 

 
 Interés por mora: El cobro se realizó porque la factura 539415553 de febrero de 2019, con fecha 

límite de pago el 7 de febrero de 2019 se canceló de manera extemporánea el 10 de febrero de 
2019. 

 
Es preciso aclarar que, estos cobros se liquidaron a partir de la fecha de pago oportuno sobre los 
saldos que no se habían pagado, teniendo en cuenta lo establecido en el Contrato de servicio 
público de energía eléctrica10 cláusula 19.9.1 11 y la tasa establecida por la Superintendencia 
Financiera. 
 

 Ajuste a la decena: En relación al cargo, ajuste en la decena, le informamos que este se 
realiza de acuerdo a la resolución 108 de 1997 de la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas (CREG) en su artículo 35, literal E, la cual establece que la empresa puede realizar 
estas aproximaciones por defecto o por exceso según el caso. 
  
Conforme a lo anterior, el ajuste a la decena la empresa lo establece según lo indicado en 
la normatividad anteriormente mencionada. 
 

 Residencial subsidio: Enel - Codensa para los estratos 1, 2 y 3 otorga el subsidio de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9912 de la ley 142 de 1994 de servicios públicos y normas 

                                                                                                                                                                                                       
7 Contrato de Servicio Público de Energía Eléctrica: Documento que establece las condiciones para la prestación del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica (obligaciones y derechos) 
8 “19.4.9  Determinación del consumo facturable para CLIENTES con medidor de energía reactiva.- El consumo facturable para los CLIENTES con equipo de 

medida que cuente con registro de energía reactiva, se les facturará ésta cuando, comparada con la energía activa en un mismo período, exceda o supere el 
cincuenta por ciento (50%) del consumo de energía activa(…)” 
9 Contrato de servicio público de energía eléctrica (CCU): Documento que establece las condiciones para la prestación del servicio público domiciliario de 
energía eléctrica (obligaciones y derechos) 
10 Contrato de servicio público de energía eléctrica (CCU): Documento que establece las condiciones para la prestación del servicio público domiciliario de 
energía eléctrica (obligaciones y derechos) 
11“19.9.1 Intereses por mora.- En caso de mora del CLIENTE en el pago de los servicios y conceptos regulados, LA EMPRESA podrá aplicar intereses de mora 
sobre los saldos insolutos. 
12 “Artículo 99. Forma de subsidiar. 99.5. Los subsidios no excederán, en ningún caso, del valor de los consumos básicos o de subsistencia…” 



 

complementarias y la resolución Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME) 35513 de julio 

de 2004.  
 

Por lo tanto, a partir del primer kilovatio, que supere el consumo de subsistencia, estos se cobran 
con una tarifa igual al 100% del costo de prestación del servicio, pues, de acuerdo con la 
Constitución y la ley, solamente puede ser subsidiado el consumo destinado a satisfacer 
necesidades básicas. 

 
Por lo tanto, una vez explicados en detalle los cobros realizados y considerando que se han 
aclarado todas las dudas planteadas por usted, la Empresa decide confirmar los cobros esto 
de conformidad a lo estipulado en el Contrato de servicios públicos de energía eléctrica y lo 
establecido en la Ley 142 de 1994.  
 
No existe violación al debido proceso dado a que todas las acciones realizadas por la 
empresa se encuentran contempladas en el Contrato de Condiciones Uniforme, la ley 142 de 
1994 y en la presente comunicación se otorga los recursos de ley. Por lo tanto, en ningún 
momento se le ha dado al cliente un trato discriminatorio ni desigual, permitiendo al cliente 
manifestar su inconformidad ante la decisión de la empresa. 
 
Se reitera que los procedimientos y planes realizados por nuestra compañía gozan de validez 
y legitimidad, por encontrarse avalados por las entidades de control como son la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas entre otros, entes que por disposición legal se les ha atribuido la función de 
velar que en el desarrollo de la actividad de distribución y comercialización de energía, se 
garantice el no Abuso de Posición Dominante por parte de esta empresa prestadora del 
servicio de energía 
 
Enel - Codensa le informa que, contra la presente decisión, procede el recurso de reposición ante la 
Compañía el cual deberá presentarse en un término no superior a los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha de notificación personal o en su defecto de la notificación por aviso, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 142 de 1994. 
 
De igual forma, en el mismo momento de presentar el recurso de reposición, y en subsidio de este y 
de manera expresa podrá presentar en el mismo escrito el recurso de Apelación, éste último recurso 
será resuelto por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en los términos definidos en 
la ley. 
 
Aprovechamos esta oportunidad, para reiterarle la constante disposición de Enel - Codensa hacia 
todo lo que signifique la búsqueda de soluciones para nuestros clientes. 
 
Reiteramos nuestro deseo de servirle, 
   
Cordialmente, 
 
 
Firmado digitalmente Sistema Documental Mercurio14 
Gilberto Alexander Porras Forero 

                                                           
13 “ARTÍCULO 1o. CONSUMO DE SUBSISTENCIA. Se define como consumo de subsistencia, la cantidad mínima de electricidad utilizada en un mes por un 
usuario típico para satisfacer las necesidades básicas que solamente puedan ser satisfechas mediante esta forma de energía final. Se establece el Consumo de 
Subsistencia en 173 kWh-mes para alturas inferiores a 1.000 metros sobre el nivel del mar, y en 130 kWh-mes para alturas iguales o superiores a 1.000 metros 
sobre el nivel del mar” . 
14 La firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del Artículo 28 de 
la Ley 527 de 1999. 



 

Oficina Peticiones y Recursos 
ESA/Centro de Servicio al Cliente Fusagasugá Centro 
 
 
 
Su caso se encuentra en este momento del proceso.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Contáctenos  

 
Página web www.enel.com.co  
 
Líneas de atención telefónica 7 115 115 en Bogotá, o al 5 115 115 desde fuera de Bogotá 

 
              Correo electrónico radicacionescodensa@enel.com * 
 
             En cualquiera de nuestros centros de servicio al cliente de Enel - Codensa. 

 
*Si el trámite requiere un soporte Original debe hacerse directamente en nuestros centros de servicio al cliente. 
 

 
Si requiere la mediación de la Oficina Defensor del Cliente, con gusto será atendido a través de:  
 

 Correo electrónico: defensor@enel.com / denuncias@enel.com  

 Página web www.enel.com.co/es/personas/defensor-cliente  

 Comunicación escrita dirigida al Defensor y radicada, en un Centro de servicio Enel - Codensa. 

 Atención personal en nuestra oficina ubicada en la Carrera 13 No. 53   -  43 de Chapinero.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CITACIÓN 

 
Señora 
ADRIANA PINEDA 

http://www.enel.com.co/
mailto:radicacionescodensa@enel.com
mailto:defensor@enel.com
mailto:denuncias@enel.com
http://www.enel.com.co/es/personas/defensor-cliente


 

Vereda Sabaneta Baja  
Venecia, Cundinamarca  
  
 
Mediante el presente escrito y para efecto de notificarle personalmente el contenido de la respuesta dada a su radicado No.  
02350284 de 5 de marzo de 2019, nos permitimos solicitarle, se sirva Usted acercarse a la Oficina de Enel – Codensa15 de 
su preferencia, portando su cédula de ciudadanía. Para conocer la ubicación y horario de las oficinas, lo invitamos a ingresar 
a la Página web www.enel.com.co.   
  
Lo anterior, dado que vinimos a hacer entrega de la respuesta y no fue posible encontrarlo(a) en el momento de la visita, no 
dejamos copia de la respuesta porque esta se debe entregar personalmente al interesado, a su representante o apoderado 
debidamente facultado, según lo dispuesto en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Si no se pudiese hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) días hábiles del envío de esta citación, se hará por 
medio de aviso que se remitirá a la dirección que figuren en el expediente acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo, la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino, conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.   
 

Cordialmente, 
 
Firmado digitalmente Sistema Documental Mercurio16 
Gilberto Alexander Porras Forero 
Oficina Peticiones y Recursos 
ESA/Centro de Servicio al Cliente Fusagasugá Centro  
 

NOMBRE DE QUIEN RECIBE:      

FIRMA:           

C.C. Nº.:         

FECHA Y HORA:       

CALIDAD DE QUIEN RECIBE:     

 
 
Al asistir a la oficina comercial debe presentar: 
I) Documento de identidad II) Poder si actúa en representación de un tercero (anexe fotocopia de la cédula del tercero) III) 
Certificado de existencia y representación legal si actúa en nombre de una persona jurídica IV) este documento.  

 
 
 
 
 
 
 

CITACIÓN 

 
Señora 
ADRIANA PINEDA 

Vereda Sabaneta Baja  
Venecia, Cundinamarca  
  
Mediante el presente escrito y para efecto de notificarle personalmente el contenido de la respuesta dada a su radicado No.  
02350284 de 5 de marzo de 2019, nos permitimos solicitarle, se sirva Usted acercarse a la Oficina de Enel – Codensa17 de 
su preferencia, portando su cédula de ciudadanía. Para conocer la ubicación y horario de las oficinas, lo invitamos a ingresar 
a la Página web www.enel.com.co.   
  

                                                           
15 Codensa S.A ESP es parte del Grupo Enel. El prestador del servicio de comercialización y distribución de energía eléctrica continúa siendo CODENSA S.A 
ESP. 
16 Estimado cliente, la firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 
del Artículo 28 de la Ley 527 de 1999. 
17 Codensa S.A ESP es parte del Grupo Enel. El prestador del servicio de comercialización y distribución de energía eléctrica continúa siendo CODENSA S.A 
ESP. 



 

Lo anterior, dado que vinimos a hacer entrega de la respuesta y no fue posible encontrarlo(a) en el momento de la visita, no 
dejamos copia de la respuesta porque esta se debe entregar personalmente al interesado, a su representante o apoderado 
debidamente facultado, según lo dispuesto en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Si no se pudiese hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) días hábiles del envío de esta citación, se hará por 
medio de aviso que se remitirá a la dirección que figuren en el expediente acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo, la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino, conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.   
 

Cordialmente, 
 
Firmado digitalmente Sistema Documental Mercurio18 
Gilberto Alexander Porras Forero 
Oficina Peticiones y Recursos 
ESA/Centro de Servicio al Cliente Fusagasugá Centro  
 

NOMBRE DE QUIEN RECIBE:      

FIRMA:           

C.C. Nº.:         

FECHA Y HORA:       

CALIDAD DE QUIEN RECIBE:     

 
Al asistir a la oficina comercial debe presentar: 
I) Documento de identidad II) Poder si actúa en representación de un tercero (anexe fotocopia de la cédula del tercero) III) 
Certificado de existencia y representación legal si actúa en nombre de una persona jurídica IV) este documento.  

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 

En _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _, a los _ _ _ _ días del mes de _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  del año _ _ _ _ _  a las 
_ _:_ _ de manera personal fue puesto en mi conocimiento el contenido de la respuesta No 07422944 del 
2019/03/22, de la  comunicación radicada con No.  02350284 del 5 de marzo de 2019. 
 
En la presente diligencia de notificación se entregó copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 67 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Enel - Codensa19 le informa que, contra la presente decisión, procede el recurso de reposición 
ante la Compañía el cual deberá presentarse en un término no superior a los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la fecha de notificación personal o en su defecto de la notificación por aviso, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 142 de 1994. 
 
De igual forma, en el mismo momento de presentar el recurso de reposición, y en subsidio de este y de manera 
expresa podrá presentar en el mismo escrito el recurso de Apelación, éste último recurso será resuelto por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en los términos definidos en la ley. 

 
El   

 
Firma:    

                                                           
18 Estimado cliente, la firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 
del Artículo 28 de la Ley 527 de 1999. 
19 Codensa S.A ESP es parte del Grupo Enel. El prestador del servicio de comercialización y distribución de energía eléctrica continúa siendo CODENSA S.A 
ESP. 



 

Notificado:  

C.C. No.:    
 

Tel:       

Secretario Ad   -   
Hoc:  

  
 C.C. No.: 

      

 

 
ESA/Centro de servicio al cliente Fusagasugá Centro  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



* 07422944* 

07422944 

 

ENEL - CODENSA  
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Fecha: 03 / 04 / 2019 

(Art. 69 CPACA)  
 

Por el cual se notifica a la señora  ADRIANA PINEDA de conformidad con lo establecido por el artículo 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Acto administrativo a notificar:     07422944 del   2019/03/22                                              
 
Persona a notificar:     ADRIANA PINEDA 
       ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  

Dirección de Notificación               Vereda Sabaneta Baja  
 
Venecia, Cundinamarca  
  

Nombre del Funcionario que expidió el acto:   Gilberto Alexander Porras Forero 
 
Cargo                                                           Oficina Peticiones y Recursos. 
    
Recursos que proceden:            
  

Enel - Codensa 20  le informa que, contra la presente decisión, procede el recurso de reposición ante la 
Compañía el cual deberá presentarse en un término no superior a los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de notificación personal o en su defecto de la notificación por aviso, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 142 de 1994. 
 
De igual forma, en el mismo momento de presentar el recurso de reposición, y en subsidio de este y de manera 
expresa podrá presentar en el mismo escrito el recurso de Apelación, éste último recurso será resuelto por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en los términos definidos en la ley. 
 
Se advierte que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el lugar de 
destino. 
 
Cordialmente 
 
Firmado digitalmente Sistema Documental Mercurio21 
Gilberto Alexander Porras Forero 
Oficina Peticiones y Recursos 
ESA/Centro de Servicio al Cliente Fusagasugá Centro  

 

NOMBRE DE QUIEN RECIBE:      

FIRMA:           

C.C. Nº.:         

FECHA Y HORA:       

CALIDAD DE QUIEN RECIBE:     

 

 

                                                           
20 Codensa S.A ESP es parte del Grupo Enel. El prestador del servicio de comercialización y distribución de energía eléctrica continúa siendo CODENSA S.A 
ESP. 
21 Estimado cliente, la firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 
del Artículo 28 de la Ley 527 de 1999. 


